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El aspecto territorial y la correcta delimitación de las zonas de actuación como claves para el desarrollo rural y la aplicación de las iniciativas comunitarias.

0. RESUMEN

Europa es un territorio ambientalmente frágil, intensamente utilizado, de ordenación antigua y compleja y con una administración muy desarrollada. Estas características, apoyadas por el reforzamiento del hecho regional, son la causa de que la ordenación del territorio haya ido cobrando importancia en el contexto europeo.


La Estrategia Territorial Europea (ETE) se planteó como objetivo proporcionar el marco para la integración positiva de las políticas y programas de acción de la Unión Europea, sobre la base de una visión territorial. De esta manera, contribuirá a los objetivos de cohesión económica y social, conservación de los recursos naturales y del patrimonio cultural y competitividad territorial equilibrada. Con estas miras, la ETE propone un planteamiento de desarrollo territorial, integrado y pertinente en cuanto a su zona de aplicación, que permita una utilización más equilibrada, eficaz y responsable del espacio europeo y una mejor gestión de los recursos naturales, humanos y técnicos.


En este sentido, el artículo 130A del Tratado de la UE es claro al señalar que “la Comunidad se propondrá, en particular, reducir las diferencias entre las regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas”, incluyendo expresamente a las zonas rurales dentro del refuerzo de la cohesión económica y social.


El desarrollo de estas zonas rurales sólo podrá conseguirse mediante la valorización de sus recursos específicos a través de una actuación integrada en una estrategia territorial oportuna y adecuada al contexto local. Así, el objetivo de la iniciativa comunitaria LEADER + es el de “incitar y ayudar a los agentes del mundo rural a reflexionar sobre el potencial de su territorio en una perspectiva a largo plazo, fomentando la aplicación de estrategias originales de desarrollo sostenible integradas, de calidad y destinadas a la experimentación de nuevas formas de valorización del patrimonio natural y cultural, de mejora del entorno económico y de la capacidad de organización de las respectivas comunidades”, todo ello con la cooperación como aspecto fundamental del programa.


Estas actuaciones ponen de manifiesto la necesidad de delimitar las zonas de actuación en base a unos criterios claros. El problema surge hoy en día a la hora de establecer dichos criterios y buscar indicadores fiables, ya que frente a la antigua dicotomía que distinguía claramente lo rural de lo urbano, debemos hoy aceptar una diversidad de situaciones caracterizadas por una creciente complejidad desde el punto de vista de la organización espacial. Debido a la heterogeneidad de las zonas rurales y a sus relaciones y asociaciones con el mundo urbano, tal y como se recoge  en el “Documento final del Programa de Estudio sobre la Ordenación Territorial Europea” de 31 de marzo de 2000, el desarrollo rural debería realizarse a partir de políticas territoriales y no sectoriales, persiguiendo objetivos como la diversificación de la economía y la mejora de los servicios.

1. INTRODUCCIÓN

El mundo rural se mueve en un espacio específico, el espacio rural, entendido en su doble faceta. Por un lado, como un espacio físico diferenciado, donde se lleva a cabo la construcción social del mundo rural como resultado de la ocupación del territorio, de las formas de dominación social que tiene como base material la posesión y uso de la tierra y de otros recursos naturales, de la conservación y uso social de los paisajes naturales y del patrimonio cultural, y de las relaciones campo-ciudad. Por otro lado, como un lugar de vida, con unas particularidades y una identidad propia.

Partiendo de esta premisa, se considera imprescindible fomentar la mejora de la maltrecha economía rural europea a través de una serie de actuaciones que permitan mejorar la calidad de vida y el bienestar de las personas que viven y trabajan en las zonas rurales. Un primer paso para conseguir este objetivo es localizar aquellas zonas que requieran de una actuación más rápida y diversificada, para paliar las condiciones desfavorables que conducen a la destrucción de su propia economía: despoblamiento, envejecimiento de la población, déficit de infraestructuras, falta de tecnología aplicada al sector primario, infrautilización de los medios de producción, etc.

Pero hoy en día es muy difícil delimitar las zonas rurales en un mundo cada vez más urbanizado. Además, dentro de estos espacios rurales, no todos precisan del mismo nivel de actuación ni tienen la misma premura en la aplicación de medidas de mejora. Por tanto, no sólo interesa la caracterización de las zonas rurales, sino  también la jerarquización de estas zonas desde las más desfavorecidas y necesitadas de mejoras hasta las más ricas y dotadas de servicios e infraestructuras.

Además, la realidad rural de muchas regiones europeas puede llegar a cuestionarse dependiendo de los criterios utilizados para su tipificación. Puede ocurrir que sus características históricas, físicas y socioeconómicas pongan de manifiesto la falta de rigor de determinados criterios ante la realidad observada en la mayor parte de su territorio.

Según se recoge en las Conclusiones y Recomendaciones del “Documento final del Programa de Estudio sobre la Ordenación Europea” (2000), el territorio europeo se puede agrupar en seis grandes tipologías, atendiendo a su grado de urbanización, densidad de población, distribución de los asentamientos, distancia media a algún asentamiento urbano, primacía de la ciudad principal y tamaño del centro más grande:

· Regiones dominadas por una gran metrópolis.

· Regiones policéntricas con grandes densidades urbana y rural.

· Regiones policéntricas con alta densidad urbana.

· Áreas rurales bajo influencia metropilitana.

· Áreas rurales con sistemas de ciudades medias y pequeñas.

· Áreas rurales remotas.

De acuerdo con esta clasificación, sí se quiere tener en cuenta el aspecto territorial para conseguir el ansiado desarrollo rural, se debe comenzar por la delimitación correcta del último o últimos grupos, ya que requieren preferencia en las actuaciones por su propia condición de áreas con mayor grado de marginalidad.

2. EVOLUCIÓN DE LAS POLÍTICAS EUROPEAS APLICADAS AL MUNDO RURAL


El Acta Única Europea de 1986 introdujo en el Tratado de Roma (base de la actual Unión Europea) un nuevo título denominado “Cohesión económica y social”. Sus disposiciones definen el compromiso original del preámbulo del Tratado de la Comunidad Económica Europea relativo al “desarrollo armonioso”, condicionando la realización del mercado único a la consecución de dicha cohesión económica y social.


En el artículo 130A del Tratado de la Unión Europea se recoge que “la Comunidad se propondrá, en particular, reducir las diferencias entre las regiones y el retraso de las regiones menos favorecidas”. Este artículo es particularmente significativo al incluir expresamente las zonas rurales dentro del refuerzo de la cohesión económica y social. Como instrumentos específicos para alcanzar este fin se encuentran los fondos de finalidad estructural (FEDER o Fondo Europeo de Desarrollo Regional, FSE o Fondo Social Europeo, y el FEOGA o Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola) y el BEI o Banco Europeo de Inversiones.


Estos objetivos llevaron consigo una serie de reformas de los Fondos Estructurales europeos, la primera de las cuales entró en vigor el 1 de Enero de 1989. Se trataba en realidad de una reforma de la intervención estructural comunitaria (subvenciones y préstamos) motivada por el imperativo de la cohesión económica y social, y afectó esencialmente a tres fondos estructurales: FEDER, FSE y FEOGA.


Pero realmente, la primera medida en materia de estructuras agrícolas apareció en 1962, al instaurarse un procedimiento para la coordinación de las distintas políticas nacionales. En 1972 se adoptaron tres directivas socio-estructurales destinadas a la modernización de las explotaciones: el fomento del cese de la actividad agrícola, la información socioeconómica y la formación profesional de los agricultores, a las que, en 1975, se sumó una directiva sobre la agricultura de montaña y las zonas desfavorecidas.


En cualquier caso, la política estructural comunitaria no ha dejado de evolucionar paralelamente a los cambios producidos en la agricultura europea desde la fundación de la Política Agraria Común (PAC). El contínuo incremento de los desequilibrios regionales, la aparición de excedentes estructurales y la introducción de las nuevas tecnologías en la agricultura llevaron en 1985 a un replanteamiento general de los objetivos y prioridades de la política estructural. Fruto de estas nuevas prioridades, en Abril de 1985, entró en vigor la llamada “nueva política estructural” que sustituyó las directivas de 1972, así como la mayor parte de la directiva sobre la agricultura de montaña de 1975.


Tras esta evolución, la reforma de los Fondos estructurales de 1988 se basó en cinco principios fundamentales:

1) Concentración de las intervenciones en objetivos prioritarios (la acción estructural comunitaria se centró en torno a cinco objetivos fundamentales).

2) Cooperación (colaboración estrecha entre la Comisión, el Estado miembro y las autoridades competentes designadas por éste a nivel nacional, regional o local, funcionando todas las partes para obtener un fin común).

3) Coherencia (con las políticas económicas de los Estados miembro).

4) Aumento de los recursos de los Fondos.

5) Simplificación, seguimiento y flexibilidad.

En 1992 se realiza una nueva reforma de los Fondos estructurales, que mantiene y consolida los grandes principios adoptados en 1988. No obstante, se incorporan nuevas regiones, se ajustan los procedimientos de programación y se contempla la financiación comunitaria de nuevos tipos de medidas.


Dentro de los objetivos de esta nueva reforma, destacar el objetivo 1 (ayuda para subsanar el vacío estructural de aquellas regiones cuyo nivel de desarrollo es inferior al 75% de la media comunitaria) y el objetivo 5 (fomento del desarrollo rural acelerando la adaptación de las estructuras agrarias en el marco de la reforma de la PAC (5a) y facilitando el desarrollo y el ajuste estructural de las zonas rurales (5b)), permaneciendo en su conjunto prácticamente invariables desde la anterior reforma.


La normativa revisada no modifica las condiciones de selección de las regiones del objetivo 1. Sin embargo se incluyen nuevas regiones para el periodo 1994-99. Para el objetivo 5b), el Reglamento marco establece un criterio general: el bajo nivel de desarrollo económico. A este se añaden otros tres criterios: elevado índice de empleo agrícola, escaso nivel de renta agraria y baja densidad de población o elevada tendencia a la despoblación. Como novedad suplementaria, el objetivo 5b) incluye entre sus criterios secundarios las consecuencias de la reestructuración del sector pesquero.


Aunque los ámbitos de aplicación se mantienen a grandes rasgos, para las regiones de los objetivos 1 y 5b) se prevén nuevas medidas: promoción de los productos de elevada calidad, prevención de catástrofes naturales en zonas ultraperiféricas, renovación y desarrollo de los pueblos, acciones de ingeniería financiera para empresas agrícolas y forestales, protección y conservación del patrimonio rural, etc.


La normativa revisada mantiene el principio general y lo refuerza en cuatro campos explícitamente citados en los reglamentos: respeto del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, de las reglas de competencia, de las normas comunitarias relativas a los mercados públicos y de la política comunitaria de medio ambiente.


En 1998, la Comisión Europea presentó sus propuestas de reglamentos para los Fondos estructurales relativas al periodo 2000-2006. Dichas propuestas exponen detalladamente las orientaciones que la Comisión había establecido en su documento estratégico “Agenda 2000”, publicado en Julio de 1997. Se pretende construir la reforma propuesta basándose en tres ejes: una mayor concentración de las ayudas, una aplicación simplificada y descentralizada de los Fondos y un refuerzo de la eficacia y del control de los mismos.


Con la Agenda 2000, las medidas agroestructurales y rurales experimentarán importantes cambios, en la medida en que los objetivos 5a) y 5b) desaparecerán y el FEDER se convertirá en la principal fuente de financiación. En primer lugar, se fusionarán todos los objetivos territoriales en los Fondos estructurales, a excepción del objetivo 1, en un nuevo objetivo 2. Por consiguiente, en este nuevo objetivo 2 se reunirán las medidas contra el declive industrial, las intervenciones urbanas, las medidas en las zonas rurales y las acciones en las zonas costeras dependientes de la pesca que no estén incluidas en las regiones menos desarrolladas de la UE (regiones del objetivo 1).


Las medidas agroestructurales y rurales a partir del año 2000 podrán materializarse de tres maneras diferentes:

a) Dentro del objetivo 1 tradicional, a cargo del FEDER, integrándose las medidas con el resto de las acciones de los Fondos estructurales (entre dichas medidas cabe citar: ayudas a la inversión, apoyo a los agricultores jóvenes, formación, medidas a favor de la transformación y la comercialización, medidas a favor del desarrollo rural…).

b) Dentro del sector rural del nuevo objetivo 2, como medidas de acompañamiento a cargo del FEDER, con el mismo contenido que en el caso del objetivo 1.

c) Las medidas a cargo del FEDER que no estén vinculadas a un territorio, como por ejemplo: el régimen de prejubilación, las medidas agroambientales, las medidas forestales y las ayudas a favor de las zonas desfavorecidas.

No obstante, todas estas medidas deberán ser integradas con vista a su aplicación dentro de los programas regionales o rurales.


En vista de la evolución anterior, para que se desarrollen las iniciativas comunitarias (como instrumentos específicos de la política estructural de la Comunidad que la Comisión propone a los Estados miembro) es necesaria una tipificación del territorio europeo que permita la discriminación de los espacios rurales y de las zonas menos favorecidas, ya que éstos lugares serán el objeto de la mayor parte de los Fondos estructurales en los próximos años.

Desarrollo de la PAC y la PEOT como dos de las políticas comunitarias más relacionadas con el medio rural europeo:


La Política Agraria Común fue concebida como uno de los pilares fundamentales de la integración europea, y lo consiguió cumpliendo el objetivo de ser una política común y creando un Mercado Común Agrícola. Sin embargo, aunque propició el incremento de las rentas agrícolas medias de la Comunidad, también provocó el aumento de las divergencias dentro del sector agrario. Como consecuencia, originó el abandono de tierras (sobre todo en el Sur) y el agravamiento del deterioro socioeconómico de las zonas rurales de la Unión Europea.


Si tenemos en cuenta que para preservar el medio ambiente natural, un paisaje milenario heterogéneo y un modelo de agricultura familiar es necesario mantener un número suficiente de agricultores sobre la tierra, se puede decir que la PAC, con su apoyo a los productos agrarios y su escasa inversión en estructuras (al menos donde más falta hacían) hasta la reforma del 92, impactó negativamente en esos aspectos, desatendiendo los principios básicos de la ordenación del territorio (provocando la concentración de una agricultura intensiva en determinadas zonas, uniformizando los paisajes, etc.).


Con la reforma de la PAC en 1992 y el creciente interés por la planificación territorial del espacio europeo que mostraron las instituciones europeas al comenzar la década de los 90, las cosas fueron cambiando hacia un camino más correcto. El apoyo a los productores y una mayor cuantía de los Fondos estructurales harían de la política agraria de la Comunidad un instrumento más equitativo, más apto para conseguir el objetivo de la cohesión económica y social. Sin embargo, los planteamientos iniciales de esta reforma no se llevaron a cabo con la rotundidad que exigía la situación en aquellos momentos, por lo que el desigual reparto del apoyo comunitario entre los distintos sectores, los distintos sistemas productivos, los distintos agricultores y, en definitiva, las distintas regiones de la UE ni consiguió la equidad ni la cohesión, sino que siguió primando la cantidad de producto sin tener debidamente en cuenta la dimensión territorial y socioeconómica de la agricultura europea (o de algunas agriculturas europeas).


Entre tanto, la ordenación del territorio iba cobrando importancia en el contexto europeo: un territorio ambientalmente frágil, intensamente utilizado, de ordenación antigua y compleja y una administración muy desarrollada son las causas objetivas que propician esta toma de conciencia (apoyadas por el reforzamiento del hecho regional). Se ve la importancia de la dimensión europea de la ordenación del territorio por la incidencia de muchas de las políticas comunitarias en la ordenación, por el carácter transfronterizo y transnacional de una serie de cuestiones y procesos, por la globalización de las actividades, de las inversiones, del desarrollo y de la comunicación, por la competitividad e internacionalización de la economía, por los cambios profundos vividos en Europa en los últimos años que dieron lugar a una estructura territorial mucho más compleja, y por el actual dinamismo de las fronteras exteriores de la UE.



Con la aparición del documento de la Comisión “Agenda 2000” en el año 97, que aborda como temas principales el fortalecimiento de las políticas de la Unión, la futura ampliación y el nuevo marco financiero (2000-2006), se abre una nueva perspectiva para el desarrollo rural en Europa. Postula una reforma de la PAC orientada correctamente hacia la defensa del modelo europeo de agricultura, conjugando sus tres funciones básicas: económica, de ordenación del territorio y de conservación del medio ambiente y del paisaje rural.


En este mismo año de 1997, se elabora un primer borrador oficial de la Perspectiva Europea de Ordenación del Territorio (PEOT), tomando como base anteriores documentos elaborados por la Comisión sobre as perspectivas de desarrollo del territorio de la Comunidad (Europa 2000) y la cooperación para la ordenación del territorio europeo (Europa 2000+). Se trata de un documento de referencia que no tiene carácter prescriptivo, pero sí tiende a legitimar el  concepto de ordenación territorial que propugna, así como el proceso de concertación generado por dicho concepto y la necesidad de situar toda acción de ordenación territorial en la perspectiva espacial europea.


Se puede decir que la PEOT representa un proceso permanente de reflexión y adaptación de las actuales políticas comunitarias en función de su impacto territorial (que no es ni mucho menos anódino), y constituye la principal iniciativa de los Estados miembro en la toma de conciencia de los elementos comunes que caracterizan su respectivo desarrollo territorial y, por lo tanto, de la necesaria consideración de la PEOT en la gestión del territorio de cada uno. Las instituciones responsables de las políticas comunitarias (entre ellas, por supuesto la PAC) deberán tomar este documento como referencia con el fin de tener en cuenta la “dimensión territorial” en sus deliberaciones políticas, aumentando la convergencia de las diferentes actuaciones y contribuyendo a eliminar las incoherencias. Todo ello llevaría a una utilización más equilibrada, eficaz y responsable del espacio europeo y a una mejor gestión de los recursos naturales, humanos y técnicos.


La PEOT, hoy englobada en la nueva denominación ETE (Estrategia Territorial Europea), ayudará a los Estados miembro y a la Comisión a tener más en cuenta la ordenación del territorio por su contribución a la mejora de la eficiencia de las diferentes políticas sectoriales de la Unión Europea, manteniendo el espíritu de subsidiariedad y complementariedad entre las acciones emprendidas tanto a nivel comunitario como a los niveles nacional y regional. Este sería, sin duda, un buen camino para conseguir los objetivos de cohesión económica e social, desarrollo sostenible, competitividad territorial equilibrada por la solidaridad y salvaguarda del medio ambiente (aunque a este último objetivo no se le da en el documento la prioridad que merece).


Después de tener conocimiento de la PEOT, el Comité de las Regiones sugirió que la PAC se ponga aún más al servicio del desarrollo rural e invierta los fondos necesarios para la diversificación de las actividades en zonas rurales, la producción de calidad, la transformación de los productos, la organización de los espacios recreativos y turísticos y la protección de un medio rural con el mantenimiento de explotaciones agrarias familiares viables y competitivas en el mercado mundial.

En su Dictamen sobre la forma que debe darse a la política estructural después de 1999, el Comité de las Regiones indicaba que “la política estructural de la UE debe caracterizarse por un nuevo enfoque que permita elaborar estrategias de desarrollo más ambiciosas, basadas en la cooperación y en proyectos territoriales de desarrollo…”.
3. LAS POLÍTICAS DE DESARROLLO RURAL: LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS


Un desarrollo adecuado de las zonas rurales es de capital importancia para conseguir uno de los principales objetivos de la UE, es decir, la cohesión económica y social de los territorios, que ya se ha mencionado anteriormente(artículo 130A  del Tratado de la UE).


Las políticas dirigidas en este sentido deberán posibilitar la participación de los miembros de la comunidad rural, convirtiéndose así en protagonistas de la transformación de su propia realidad. Al mismo tiempo, deberán garantizar el cumplimiento por el medio rural de las funciones económicas, medioambientales y socioculturales que la sociedad en su conjunto le asigna.


Para conseguirlo, se deberán promover coordinadamente políticas integrales encaminadas a reducir las diferencias que aún hoy existen entre las condiciones de vida de las poblaciones rural y urbana, utilizando eficazmente para ello todos los instrumentos locales, regionales, nacionales o supranacionales, evitando así la marginación y la discriminación de un importante sector de la sociedad y permitiendo así el desarrollo de todo su potencial.


Debido a la heterogeneidad de las zonas rurales, el desarrollo rural debe realizarse no sobre la base sectorial, sino sobre la base territorial. Además, cualquier política dirigida al desarrollo rural debe perseguir los siguientes objetivos:

· Invertir la tendencia al éxodo y al envejecimiento de la población.

· Combatir la pobreza.

· Fomentar el empleo y la igualdad de oportunidades.

· Diversificar la economía.

· Aumentar el bienestar de las colectividades rurales.

· Potenciar la dinamización social.

· Preservar el medio ambiente.

· Mejorar la educación, la formación y la cualificación profesional.

· Mejorar la sanidad.

· Mejorar las comunicaciones de las zonas rurales.

El espacio rural sólo podrá cumplir con sus funciones económicas, ecológicas y socioculturales si permanece vivo y activo. Para ello debe estar dotado de una agricultura, una ganadería, una silvicultura y una acuicultura viables, de unas buenas infraestructuras y equipamientos, de condiciones locales generadoras de actividades económicas distintas de las agrícolas y de un medio ambiente bien conservado.


Así pues, una política rural debe tener dos vertientes: la primera, una política regional de desarrollo rural, y la segunda, una buena política agraria, ya que un sector agrario viable, bien organizado, respetuoso con la naturaleza y multifuncional contribuirá, sin duda, a preservar las funciones esenciales del mundo rural.


Podemos añadir que, según el Informe de la Comisión Especial del Senado español para el Estudio de los Problemas del Medio Rural de 1999, toda política de desarrollo del espacio rural debe ajustarse a los siguientes principios:

· El hombre y sus problemas son el centro de la concepción de los proyectos y de la toma de decisiones.

· Los valores positivos de la sociedad rural deben ser preservados, en particular los de la vida familiar, el establecimiento de los jóvenes y su integración en la comunidad.

· La identidad de la comunidad rural debe ser reforzada, impulsando el sentido de la responsabilidad, el espíritu de colaboración y la creatividad.

· Las particularidades históricas y culturales del espacio rural deben ser conservadas, protegidas y promovidas.

Por lo tanto, es muy importante el desarrollo de iniciativas comunitarias para la resolución de los problemas específicos del mundo rural, teniendo en cuenta para ello los criterios para el desarrollo espacial que aparecen reflejados en el “Documento final del Programa de Estudio sobre la Ordenación Europea”:

· La situación geográfica (la localización relativa de una zona).

· La integración espacial (los niveles de interacción entre distintas zonas).

· La fortaleza económica (la relativa situación económica de una zona con respecto a otras).

· Las ventajas naturales (la importancia, sensibilidad, tamaño o rareza de los ecosistemas y de otras áreas naturales).

· Las ventajas culturales (características del paisaje y bienes culturales antiguos y modernos).

· La presión en el uso del suelo (la probabilidad de conflictos de intereses entre los diferentes tipos de uso del suelo).

· La integración social (el nivel de interacción entre los grupos sociales dentro de cada zona y entre distintas zonas).

Las iniciativas comunitarias de desarrollo rural:


La Política Agraria Común aplicada a las zonas desfavorecidas da algunas pautas de hacia donde caminan esos espacios que representan una vasta superficie de la Unión Europea: las estrategias de los poderes públicos españoles y europeos están pasando de la actividad agraria a la potenciación de la conservación y del disfrute del ocio. 

A partir de 1986, se comienza a negar la función productiva de la montaña y aparecen algunas de las ideas que en el futuro marcarán los proyectos comunitarios destinados a estas zonas desfavorecidas: función social, protección del medio ambiente, infraestructuras y repoblaciones, turismo y artesanado. La reforma de la PAC, ya en los años 90, rubrica esas ideas iniciales para la agricultura en general y para las áreas de montaña en particular. El método para conseguir la integración de la montaña será el desarrollo rural de escala local y regional.


La iniciativa comunitaria denominada LEADER fue específicamente concebida en 1990 como un programa ejemplar de sostenimiento y desarrollo de iniciativas locales de desarrollo rural, fijando el objetivo de puesta en marcha de una fuente comunitaria de grupos de acción local que permitiera la transmisión de competencias y el intercambio de experiencias.


El objetivo de este primer programa LEADER era el mantenimiento de la población en el medio rural, pero no apoyándose exclusivamente en la producción agraria, sino a través de la diversificación de las actividades (fundamentalmente a través del turismo y la revalorización de los productos tradicionales). Promovido desde dentro por grupos locales que van detectando los recursos endógenos, con el desarrollo de este programa (y de los siguientes) se cierra la puerta de la agricultura exclusiva y se abre la del desarrollo rural, con una dimensión ambientalista muy fuerte apoyada desde el ámbito institucional (RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, 1993).


Las inversiones de los programas LEADER I se destinaron en España a la asistencia técnica al desarrollo rural, a la formación profesional y ayuda al empleo, al turismo rural (en su mayor parte), al apoyo a las PYMES artesanales y servicios locales, a la valorización y comercialización de productos agrarios, etc.


Con la aplicación de la reforma de la PAC y la persistencia de problemas en zonas rurales frágiles de la Comunidad, el mundo rural se encuentra en un importante período de cambio y debe buscar nuevas orientaciones, nuevas formas de desarrollo rural y nuevas actividades que asocien a los diferentes agentes implicados. De ello se deduce la necesidad de reforzar y coordinar mejor el enfoque de desarrollo rural, y con este fin la Comisión publicó su comunicación relativa a la iniciativa LEADER II.


Su objetivo seguiría siendo el de apoyar proyectos de desarrollo rural concebidos y dirigidos por agentes locales del mundo rural, orientados al fomento de medidas como la diversificación de actividades, la renovación de las comunidades rurales o el desarrollo de los productos típicos locales.


El LEADER II, continuación del LEADER I, giró en torno a tres ejes:

· Ayuda a proyectos innovadores, transferibles y ejemplares de nuevas vías para el desarrollo rural.

· Ayuda al intercambio de experiencias y a la transferencia de conocimientos.

· Ayuda a proyectos de cooperación transnacional.

Paralelamente se desarrolló el Programa Operativo de Desarrollo y Diversificación de las Zonas rurales de España (PRODER), que tiene como objetivo impulsar el desarrollo endógeno sostenible a través de la diversificación de la economía rural y que fue aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de 18 de Junio de 1996. Se aplicó en las zonas rurales de las regiones objetivo 1 que no fueron beneficiarias de las medidas de innovación rural de la iniciativa comunitaria LEADER II (en el período 1996-99).


La experiencia de los programas comunitarios LEADER I y II puede calificarse de positiva. El programa que los sustituye a partir de este año 2000 es el LEADER +, que al depender de un único fondo (FEOGA Orientación) deberá ser más ágil en su gestión y menos burocrático. Seguirá incorporando a los Grupos de Acción Local como instrumentos y elementos de desarrollo.


Asimismo, el programa PRODER deberá tener continuidad en el llamado PRODER II, que debería dar cobertura a aquellos territorios rurales españoles que, en aplicación de las restricciones impuestas por los ejes temáticos, no puedan ser financiados por el programa LEADER PLUS.

La iniciativa comunitaria LEADER + y la necesidad de la delimitación de las zonas de actuación:


En los próximos años, las zonas rurales deberán proceder a una adaptación de su estructura socioeconómica con objeto de dar respuesta a los retos y limitaciones derivados de los cambios que se han producido en el sector agrario a raíz de la reforma de la PAC, de las crecientes exigencias de los consumidores en materia de calidad de los productos, de una toma de conciencia cada vez más generalizada de los problemas medioambientales, de una integración cada vez mayor en la economía mundial y de una aceleración en el empleo y la difusión de las nuevas tecnologías.


En el caso de las zonas rurales, es cada vez más evidente que la creación o el mantenimiento de productos y servicios competitivos y duraderos sólo podrá conseguirse mediante la valorización de sus recursos específicos a través de una actuación integrada en una estrategia territorial oportuna y adecuada al contexto local.


En este sentido, el objetivo de la iniciativa LEADER + es el de incitar y ayudar a los agentes del mundo rural a reflexionar sobre el potencial de su territorio en una perspectiva a largo plazo, fomentando la aplicación de estrategias originales de desarrollo sostenible integradas, de calidad y destinadas a la experimentación de nuevas formas de valorización del patrimonio natural y cultural, de mejora del entorno económico y de mejora de la capacidad de organización de las respectivas comunidades, todo ello con la cooperación como aspecto fundamental del programa.

La iniciativa LEADER + se articulará en torno a los tres Capítulos siguientes:

1. Apoyo a las estrategias territoriales de desarrollo rural, integradas y de carácter piloto, basadas en el enfoque ascendente y en la cooperación horizontal.

2. Apoyo a la cooperación interterritorial (entre territorios de un mismo Estado miembro) y transnacional (entre territorios de varios Estados miembro), intentando lograr la masa crítica necesaria para la viabilidad de un proyecto común y buscando complementariedades.

3. Integración en una red de todos los territorios rurales de la Comunidad, tengan o no acceso al LEADER +, así como de todos los agentes del desarrollo rural, con objeto de intercambiar experiencias, impulsar la cooperación entre territorios y fomentar la información y el aprendizaje en materia de desarrollo rural territorial.

Con respecto al primer capítulo, habida cuenta de las oportunidades y limitaciones a las que se enfrentan los territorios rurales, los aspectos aglutinantes que en opinión de la Comisión revisten particular interés a escala comunitaria, al margen de los específicos de cada región, son los siguientes:

· Utilización de nuevos conocimientos y tecnologías a fin de incrementar la competitividad de los productos y servicios de los territorios.

· Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales.

· Valorización de los productos locales, en particular, facilitando el acceso al mercado de las pequeñas estructuras de producción mediante actuaciones de tipo colectivo.

· Valorización de los recursos naturales y culturales, incluida la de las áreas de interés comunitario en el marco de NATURA 2000.


Contrariamente a lo que ocurría en el caso de los LEADER I y II, todos los territorios rurales podrán beneficiarse de la iniciativa LEADER +, siendo las autoridades nacionales competentes quienes propongan los procedimientos y criterios de selección oportunos, tomando como base los propuestos por la Comisión Europea a los Estados miembro en la “Comunicación por la que se fijan orientaciones sobre la iniciativa comunitaria de desarrollo rural (LEADER +)” (Documento C(2000)946 final) y que son los siguientes:

· Exclusión, como regla general, de los territorios que sobrepasen los 100.000 habitantes o no lleguen a los 10.000 (con excepciones, siempre que se justifiquen convenientemente).

· Territorios con homogeneidad física (zonas de montaña, de llanura, etc.).

· Territorios con homogeneidad económica (considerando una uniformidad de dependencia respecto al sector primario, secundario o terciario).

· Territorios con homogeneidad social (con una identidad propia, con relación entre sus habitantes, con centros de atracción, etc.).

· Existencia de unos recursos económicos mínimos (renta, capacidad de consumo, etc.) que permitan mantener una estrategia de desarrollo viable.

Puede ocurrir que la aplicación de estos criterios conduzca a una delimitación que no coincida con la división administrativa nacional o con las zonas establecidas para las intervenciones realizadas en función de los objetivos de los Fondos estructurales. En cualquier caso, no se tendrán en cuenta divisiones territoriales artificiales que puedan menoscabar los criterios de coherencia mencionados (en principio, los territorios seleccionados podrían asimilarse a comarcas naturales).


Los beneficiarios de la ayuda financiera del LEADER + (resultado de la financiación conjunta por parte del Estado miembro y de la Comunidad, ésta última a través de la sección Orientación del FEOGA) serán los denominados Grupos de acción local (GAL), que actuarán como transmisores de la estrategia de desarrollo y se encargarán de su aplicación.


En el caso concreto de España, en el “Documento de trabajo sobre LEADER PLUS” elaborado por el MAPA en enero de este año 2000, se recogen los criterios de selección para el conjunto nacional, agrupados en tres elementos básicos que serían territorio, grupo y programa:

Territorio

· Densidad de población.

· Potencial de consumo. 

· Tasa de dependencia (nº activos/nº inactivos) y coeficientes de sustitución.

· Porcentaje de población en ciudades mayores de 10.000 habitantes.

· Promedio de distancia comarcal a sus capitales de provincia (índice de perificidad).

· Indice de ruralidad establecido en función de la población residente, según tipología de municipios. 

Grupo

· Composición del grupo. Pluralidad. Amplitud. Se deja como objeto de análisis la posibilidad de examinar, como criterio adicional, la ponderación posible de votos de los miembros del grupo.

Programa

· Calidad de la descripción de la situación de la comarca.

· Idoneidad del cuadro financiero propuesto. Valoración de la vinculación a la cofinanciación.

· Valoración del tema aglutinante propuesto.

Adicionalmente cada Comunidad Autónoma podría añadir otros criterios subjetivos especialmente dirigidos a la valoración del grupo y el programa que singularice sus características propias. La idea central es que los criterios de selección objetivos  sean uniformes a nivel nacional, de forma que se obtenga una valoración y aceptación única por parte de la Comisión de la UE.

4. PROBLEMÁTICA EN LA DELIMITACIÓN DEL MUNDO RURAL

Si en épocas pasadas, anteriores a la Revolución Industrial, la distinción entre lo rural y lo urbano, entre el campo y la ciudad, era, probablemente, neta e indiscutible, dicha distinción parece hoy mucho menos clara. En efecto, el desarrollo de los medios de comunicación en su sentido más amplio, es decir, de los medios de transporte y de los de transmisión de mensajes e información, asi como la desaparición de las antiguas servidumbres de localización de la actividad económica (ante las posibilidades actuales de distribución y división de energía) y la homogeneización de muchas pautas de comportamiento, de formas de vida y de actitudes en relación con la elevación del nivel de vida y la acción generalizada de los medios de comunicación de masas, han contribuido en los países industrializados a borrar muchas de las antiguas diferencias entre ciudad y campo, haciendo confusa y problemática esta distinción.

La misma diversidad que podemos encontrar hoy en día en las definiciones teóricas de los hechos urbano y rural, aparece en las definiciones concretas utilizadas por los organismos oficiales de estadística de cada país. Estas definiciones pueden agruparse en dos grandes grupos: por un lado, las que se basan en criterios cualitativos, tales como el estatuto jurídico, la función administrativa, el aspecto del núcleo, la existencia de determinados servicios; por otro, las basadas en criterios cuantificables, como el número de habitantes, la densidad, la existencia de una determinada cifra de trabajadores agrícolas o la renta.  

Para darse cuenta de la complejidad del problema, debe saberse que no existe una definición de la palabra «rural», sobre la cual todos los Estados miembros de la UE estén de acuerdo. Algunos de ellos (Francia, España, Italia, Irlanda, Alemania), se basan en fijar un nivel de población, aunque con valores diferentes. Otros países (Holanda, Dinamarca, Bélgica, Luxemburgo, Reino Unido), apoyan el cálculo sobre el desarrollo del territorio. Para la OCDE el criterio elegido es una población de menos de 150 habitantes por kilómetro cuadrado, mientras que Eurostat considera un límite de 100 habitantes por kilómetro cuadrado. La cartografía propuesta por el Consejo de Europa evita utilizar cifras precisas para definir una zona como rural cuando la mayor parte de su población vive de la agricultura, de la explotación forestal, de la acuicultura y de la pesca pero practica otras actividades económicas y culturales.

En los análisis clásicos se consideraba que la población rural vivía del trabajo en el campo, en tanto que las ciudades crecían por el desarrollo del empleo industrial o del sector servicios. Pero los cambios sociales, culturales y de la estructura productiva acontecidos en los últimos tiempos tienden a restar eficacia a este criterio como principal referencia a considerar en la delimitación de lo rural y de lo urbano.

En lo que se refiere a otro criterio que ha sido utilizado con frecuencia en la individualización de los espacios, las densidades demográfica y constructiva, aunque la nítida oposición urbano-rural en función de estas densidades no puede ser objetada a nivel general, lo que si debe cuestionarse es la supremacía de los grandes núcleos ciudadanos, en cuanto a presión humana y edificativa sobre el espacio, sobre las modestas cabeceras comarcales. A este respecto, las densidades ciudadanas pueden variar muchísimo de unos países a otros y además, las tendencias recientes en las sociedades más desarrolladas señalan una progresiva descongestión de los centros urbanos (edificios con menos pisos, más zonas verdes…), mientras que los territorios próximos a las ciudades reciben el impacto, demográfico y constructivo, de los procesos de descongestión residencial centro-periferia.

Se puede concluir, por tanto, que no hay ruptura entre la ciudad y el resto del territorio como sucedía en el pasado. Como complemento al concepto de “continuo rural-urbano” se puede utilizar el término urbanización en tres sentidos diferentes: como aumento continuo de la población de las ciudades y otros núcleos principales en los últimos tiempos; como la creciente importancia del trabajo no agrario en las sociedades actuales, y como generalización del ritmo de vida y los comportamientos surgidos en la ciudad al conjunto del territorio. El concepto clásico de ciudad también empieza a estar en crisis debido a la expansión periurbana y al auge de núcleos centrales de tamaño más modesto.

En vista de todo lo anterior, parecen más apropiadas las lecturas conjuntas de todo el territorio, crecientemente interrelacionado y en el que se produce una continua difusión de las innovaciones (a pesar de que es necesaria una cierta caracterización espacial para la aplicación de las políticas destinadas a corregir los actuales desequilibrios territoriales europeos).


Así pues, se comprueba que existe una continuidad entre la ciudad y el  campo y que se puede hablar de una cierta lógica común a la ordenación del territorio. Sin embargo, esta creciente interrelación entre los distintos lugares se produce de dos maneras diferentes, según se registre un equilibrio creciente de las características socioeconómicas de las distintas áreas o se acentúen los contrastes entre regiones de crecimiento y áreas de abandono. En las sociedades más ricas se tiende hacia el desarrollo integral de todo el espacio: las ciudades dejaron de crecer pero continúan ejerciendo como centros de poder mientras las personas se van a vivir al periurbano y los espacios abiertos (bosques, campos de labor…) se ordenan para favorecer su productividad y su aprovechamiento para el disfrute de la población. Por el contrario, en otras sociedades menos desarrolladas siguen practicándose estrategias que contemplan de manera diferenciada al espacio: son primados los sectores más accesibles y de mayor concentración humana (zonas de industrialización, terminales de transporte…) mientras que otras comarcas tienden al abandono (primas al cese de actividad, cuotas a determinadas producciones…). De esta manera, parte del espacio parece no contar en las estrategias de la utilización integral del territorio.

5. CONCLUSIONES

1) Es necesaria la correcta delimitación de los espacios rurales para poder llevar a cabo políticas de desarrollo, que tengan en cuenta las necesidades de la población rural y que hagan compatible la explotación racional de los recursos con la preservación de los espacios naturales y la biodiversidad.

2) La definición de lo rural es cada día más compleja por el creciente auge de la “urbanización difusa” que se está dando en los países más desarrollados, donde el modelo funcional de asentamientos está siendo desbancado por un modelo ecológico que pone al hombre más cerca de la Naturaleza y más lejos de la artificialidad de las ciudades.

3) La interdependencia del espacio rural y urbano es cada vez más estrecha. De alguna manera comparten ambos el mismo destino. Los problemas de desarrollo del medio rural no deben considerarse como el resultado de la oposición entre zonas rurales y zonas urbanas, sino como consecuencia de una problemática común de ordenación del territorio, que comprende núcleos rurales, pero también urbanos.

4) Toda política de ordenación del territorio deberá tener en cuenta las necesidades de las poblaciones rurales, permitiendo el desarrollo estable de las actividades propias del medio rural, tales como la agricultura, la silvicultura, la pesca, la artesanía, la industria y el turismo, salvaguardando los espacios naturales y el medio ambiente.

5) La creación o el mantenimiento de productos y servicios competitivos y duraderos en las zonas rurales europeas sólo podrá conseguirse mediante la valorización de sus recursos específicos, a través de una actuación integrada en una estrategia territorial oportuna y adecuada al contexto local.

6) Los poderes públicos deberán dotar al espacio rural de las infraestructuras necesarias y, en particular, de redes de comunicaciones modernas, a fin de que el espacio rural pueda cumplir con las funciones económicas, ecológicas y sociales, rompiendo su aislamiento y permitiendo a las regiones desfavorecidas participar de las nuevas tecnologías y fomentar el empleo.

7) La red de establecimientos educacionales en las zonas rurales deberá garantizar el derecho a la enseñanza en igualdad de condiciones que en el medio urbano, permitiendo el desarrollo y la promoción del capital humano de estas zonas.

8) Se deben llevar a cabo políticas de empleo en el medio rural que potencien la diversificación de las actividades productivas, como medio para fijar la población.

9) Siendo la agricultura la espina dorsal del medio rural, la política agraria debe potenciar la obtención de un sector agrario bien organizado, viable y multifuncional, donde a la producción de alimentos se unan otras misiones como la preservación del patrimonio natural y el mantenimiento de las bases fundamentales de la vida: suelo, aire y agua.

10) Será necesario adoptar medidas tendentes al mantenimiento de las masas forestales y a la reforestación de tierras no agrícolas o abandonadas , ya que tanto al agricultura como la silvicultura son sectores productivos que fijan población activa en el medio rural.

11) El turismo rural y el agroturismo deben considerarse como actividades compatibles o complementarias con el desarrollo de la actividad principal, proporcionando a los habitantes del medio rural una fuente importante de ingresos.

12) Una adecuada política de desarrollo rural deberá contener medidas de promoción de pequeñas y medianas empresas industriales y artesanales, así como favorecer los procesos de producción, transformación y comercialización de los productos regionales.

13) Dentro del desarrollo rural, se deberán poner en marcha medidas culturales de protección y desarrollo de las tradiciones y de las formas de expresión autóctonas, de la identidad cultural regional y del patrimonio gastronómico local.
14) Al margen de su función principal de productor de materias primas, el agricultor está llamado a desempeñar un papel más importante en la estructura y ocupación del territorio, así como en la conservación y promoción de los bienes culturales y medioambientales, en un contexto de integración cada vez mayor entre la política de mercados agrarios y la de desarrollo rural.

15) Como conclusión final, decir que un medio rural dinámico supone la existencia de una población que haga de él un lugar de vida y de trabajo y no un campo de inversiones o una reserva de valores. La pérdida de vitalidad de los espacios rurales emerge precisamente cuando se amplían en el medio rural los espacios socialmente vacíos. En la mayoría de los países avanzados está sucediendo esto en las denominadas “áreas rurales remotas”, donde las condiciones de vida de los habitantes del campo, sean o no agricultores,  no aseguran la paridad socioeconómica en relación con la población urbana.
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